
                             CUESTIONARIO LOE-LOMLOE (SOLUCIÓN PRIMARIA)   

 

1.  Nombra de forma completa la LOE y la LOMLOE: 

 

LOE: Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo de Educación. 

 

LOMLOE: Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley 

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

 

 

 

2.  Cite las enseñanzas del Sistema Educativo: 

 

Según el artículo 3 de la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que 

se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. (en adelante 

LOMLOE), el sistema educativo se organiza en etapas, ciclos, grados, cursos y 

niveles de enseñanza de forma que se asegure la transición entre los mismos 

y, en su caso, dentro de cada uno de ellos. 

 

Las enseñanzas que ofrece el sistema educativo son las siguientes: 

 

a)  Educación infantil. 

b)  Educación primaria. 

c)  Educación secundaria obligatoria.  

d)  Bachillerato. 

e)  Formación profesional.  

f)   Enseñanza de idiomas.  

g)  Enseñanzas artísticas. 

h)  Enseñanzas deportivas. 

i)   Educación de personas adultas.  

j)   Enseñanza universitaria. 

 

3.  Defina currículo y señale a que irá orientado, según la LOMLOE: 

 

En el artículo 6 de la LOMLOE se señala: “se entiende por currículo el conjunto 

de objetivos, competencias, contenidos, métodos pedagógicos y criterios de 

evaluación de cada una de las enseñanzas reguladas en la presente Ley”. 

El currículo irá orientado a facilitar el desarrollo educativo de los alumnos y 

alumnas, garantizando su formación integral, contribuyendo al pleno desarrollo 

de su personalidad y preparándoles para el ejercicio pleno de los derechos 

humanos, de una ciudadanía activa y democrática en la sociedad actual. En 



ningún caso podrá suponer una barrera que genere abandono escolar o impida 

el acceso y disfrute del derecho a la educación. 

 

4.  Señale los principios generales de su etapa: 

 

Los principios generales de la educación primaria vienen recogidos en el artículo 

16 de la LOMLOE: 

a) La educación primaria es una etapa educativa que comprende seis cursos 

académicos, que se cursarán ordinariamente entre los seis y los doce años 

de edad.  

 

b) La finalidad de la Educación Primaria es facilitar a los alumnos y alumnas 

los aprendizajes de la expresión y comprensión oral, la lectura, la escritura, 

el cálculo, la adquisición de nociones básicas de la cultura, y el hábito de 

convivencia así como los de estudio y trabajo, el sentido artístico, la 

creatividad y la afectividad, con el fin de garantizar una formación integral 

que contribuya al pleno desarrollo de la personalidad de los alumnos y 

alumnas y de prepararlos para cursar con aprovechamiento la Educación 

Secundaria Obligatoria.  

 

c) La acción educativa en esta etapa procurará la integración de las distintas 

experiencias y aprendizajes del alumnado con una perspectiva global y se 

adaptará a sus ritmos de trabajo. 

 

 

5.  Objetivos de la Educación Primaria: 

 

Los objetivos de la educación primaria son comunes para toda la etapa, están 

recogidos en el artículo 17 de la LOMLOE: 

 

La educación primaria contribuirá a desarrollar en los niños y niñas las capacidades 

que les permitan:  

a) Conocer y apreciar los valores y las normas de convivencia, aprender a obrar 

de acuerdo con ellas de forma empática, prepararse para el ejercicio activo de la 

ciudadanía y respetar los derechos humanos, así como el pluralismo propio de una 

sociedad democrática.  

b) Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo, de esfuerzo y de 

responsabilidad en el estudio, así como actitudes de confianza en sí mismo, 

sentido crítico, iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en el 

aprendizaje, y espíritu emprendedor. 



c) Adquirir habilidades para la resolución pacífica de conflictos y la prevención de 

la violencia, que les permitan desenvolverse con autonomía en el ámbito escolar y 

familiar, así como en los grupos sociales con los que se relacionan.  

d) Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas y las diferencias entre 

las personas, la igualdad de derechos y oportunidades de hombres y mujeres y la 

no discriminación de personas por motivos de etnia, orientación o identidad sexual, 

religión o creencias, discapacidad u otras condiciones.  

e) Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua castellana y, si la hubiere, la 

lengua cooficial de la Comunidad Autónoma y desarrollar hábitos de lectura.  

f) Adquirir en, al menos, una lengua extranjera la competencia comunicativa 

básica que les permita expresar y comprender mensajes sencillos y desenvolverse 

en situaciones cotidianas. 

g) Desarrollar las competencias matemáticas básicas e iniciarse en la resolución 

de problemas que requieran la realización de operaciones elementales de cálculo, 

conocimientos geométricos y estimaciones, así como ser capaces de aplicarlos a 

las situaciones de su vida cotidiana. 

h) Conocer los aspectos fundamentales de las Ciencias de la Naturaleza, las 

Ciencias Sociales, la Geografía, la Historia y la Cultura.  

i) Desarrollar las competencias tecnológicas básicas e iniciarse en su utilización, 

para el aprendizaje, desarrollando un espíritu crítico ante su funcionamiento y los 

mensajes que reciben y elaboran.  

j) Utilizar diferentes representaciones y expresiones artísticas e iniciarse en la 

construcción de propuestas visuales y audiovisuales.  

k) Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y el de los otros, respetar 

las diferencias y utilizar la educación física, el deporte y la alimentación como 

medios para favorecer el desarrollo personal y social.  

l) Conocer y valorar los animales más próximos al ser humano y adoptar modos de 

comportamiento que favorezcan la empatía y su cuidado.  

m) Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad 

y en sus relaciones con los demás, así como una actitud contraria a la violencia, a 

los prejuicios de cualquier tipo y a los estereotipos sexistas.  

n) Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad activa autónoma saludable, 

fomentando la educación vial y actitudes de respeto que incidan en la prevención 

de los accidentes de tráfico.   

 

 

6. Señale Verdadero (V) o Falso (F): 

 

- La etapa de Primaria se ordena en tres ciclos.  (VERDADERO: la LOMLOE 

recupera los ciclos). 



 

- El área de Lenguas Cooficiales y Literatura es una materia troncal. (FALSO, 

desaparece la clasificación de materias, en todo caso recibe un tratamiento 

análogo a la Lengua Castellana y literatura) 

 

- La etapa de Educación Primaria comprende seis cursos y se organiza 

en áreas. (VERDADERO) 

 

- A fin de fomentar el hábito de la lectura se dedicará un tiempo diario a 

la misma. (VERDADERO). 

 

7. Competencias del Consejo Escolar, según la LOMLOE: 

 

Según el artículo 127 de la LOMLOE, el Consejo Escolar del centro tendrá las 

siguientes competencias:  

a) Aprobar y evaluar los proyectos y las normas a los que se refiere el capítulo II del título 

V de la presente Ley.  

b) Aprobar y evaluar la programación general anual del centro, sin perjuicio de las 

competencias del Claustro del profesorado, en relación con la planificación y organización 

docente.  

c) Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección presentados por los 

candidatos.  

d) Participar en la selección del director o directora del centro, en los términos que la 

presente Ley establece. Ser informado del nombramiento y cese de los demás miembros 

del equipo directivo. En su caso, previo acuerdo de sus miembros, adoptado por mayoría 

de dos tercios, proponer la revocación del nombramiento del director o directora.  

e) Decidir sobre la admisión de alumnos y alumnas, con sujeción a lo establecido en esta 

Ley y disposiciones que la desarrollen.  

f) Impulsar la adopción y seguimiento de medidas educativas que fomenten el 

reconocimiento y protección de los derechos de la infancia.  (NUEVO) 

g) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan los estilos de vida saludable, la 

convivencia en el centro, la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la no discriminación, la 

prevención del acoso escolar y de la violencia de género y la resolución pacífica de 

conflictos en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social.  

h) Conocer las conductas contrarias a la convivencia y la aplicación de las medidas 

educativas, de mediación y correctoras velando por que se ajusten a la normativa vigente. 

Cuando las medidas correctoras adoptadas por el director o directora correspondan a 

conductas del alumnado que perjudiquen gravemente la convivencia del centro, el Consejo 

Escolar, a instancia de padres, madres o tutores legales o, en su caso, del alumnado, 

podrá revisar la decisión adoptada y proponer, en su caso, las medidas oportunas. 

i) Promover progresivamente la conservación y renovación de las instalaciones y equipo 

escolar para la mejora de la calidad y la sostenibilidad y aprobar la obtención de recursos 

complementarios de acuerdo con lo establecido en el artículo 122.3.   



j) Fijar las directrices para la colaboración, con fines educativos y culturales, con las 

Administraciones locales, con otros centros, entidades y organismos.  

k) Analizar y valorar el funcionamiento general del centro, la evolución del rendimiento 

escolar y los resultados de las evaluaciones internas y externas en las que participe el 

centro.  

l) Elaborar propuestas e informes, a iniciativa propia o a petición de la Administración 

competente, sobre el funcionamiento del centro y la mejora de la calidad de la gestión, así 

como sobre aquellos otros aspectos relacionados con la calidad de la misma.  

m) Aprobar el proyecto de presupuesto del centro.   

n) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la Administración educativa. 

8. ¿Qué alumnado se considera que requieren una atención educativa 

diferente a la ordinaria (según LOMLOE)? 

 

Artículo 71 LOMLOE: Corresponde a las Administraciones educativas asegurar los 

recursos necesarios para que los alumnos y alumnas que requieran una atención educativa 

diferente a la ordinaria, por presentar: 

1- necesidades educativas especiales,  

2- por retraso madurativo,  

3- por trastornos del desarrollo del lenguaje y la comunicación,  

4- por trastornos de atención o de aprendizaje,  

5- por desconocimiento grave de la lengua de aprendizaje,  

6- por encontrarse en situación de vulnerabilidad socioeducativa,  

7- por sus altas capacidades intelectuales,  

8- por haberse incorporado tarde al sistema educativo, o por condiciones 

personales o de historia escolar,  

puedan alcanzar el máximo desarrollo posible de sus capacidades personales y, en todo 

caso, los objetivos establecidos con carácter general para todo el alumnado.  

 

 

9. Cite 5 funciones del profesorado: 

 

Las funciones del profesorado se recogen en el artículo 91 de la LOMLOE: 

a)  La programación y la enseñanza de las áreas, materias y módulos que tengan 

encomendados. 

b)  La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado, así como la evaluación 

de los procesos de enseñanza. 

c)  La tutoría de los alumnos, la dirección y la orientación de su aprendizaje y el 

apoyo en su proceso educativo, en colaboración con las familias. 

d)  La orientación educativa, académica y profesional de los alumnos, en 

colaboración, en su caso con los servicios o departamentos especializados. 

e)  La atención al desarrollo intelectual, afectivo, psicomotriz, social y moral del 



alumnado. 

f) La promoción, organización y participación en las actividades complementarias, 

dentro o fuera del recinto educativo, programadas por los centros. 

g)  La contribución a que las actividades del centro se desarrollen en un clima de 

respeto, de tolerancia, de participación y de libertad para fomentar en los alumnos 

los valores de la ciudadanía democrática. 

h)  La información periódica a las familias sobre el proceso de aprendizaje de sus 

hijos e hijas, así como la orientación para su cooperación en el mismo. 

i) La coordinación de las actividades docentes, de gestión y de dirección que les 

sean encomendadas. 

j)   La participación en la actividad general del centro. 

k)  La participación en los planes de evaluación que determinen las 

Administraciones educativas o los propios centros. 

l) La investigación, la experimentación y la mejora continua de los procesos de 

enseñanza correspondiente. 

 

10. ¿Qué competencias tendremos en cuenta en Educación Primaria? 

 

Se mantienen las competencias clave con ligeros ajustes en su denominación, del 

2006 al 2018, pero se reformula el porqué de su necesidad: 

 Competencia en lectoescritura (comunicación lingüística). 

 Competencia multilingüe (plurilingüe). 

 Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

 Competencia digital. 

 Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

 Competencia ciudadana. 

 Competencia emprendedora. 

 Competencia en conciencia y expresiones culturales. 

Otra obviedad importante es que las competencias, su adecuación y 

ajuste, resultan de procesos de aprendizaje permanente, tras una primera 

adquisición en la educación escolar. 

 


